
Derecho político
36. El régimen político español. Antecedentes Inmediatos: 

La Ley para la Reforma Política. El proceso constituyente ini
ciado el 15 de junio de 1977: Características y problemas gene
rales. Forma de estado y orma de Gobierno en el régimen 
político español actual. El criterio de reforma constitucional 
en nuestro Derecho. T a. Constitución Española de 1976.

37. .Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Li
bertades públicas. Derechos económicos y sociales. Garantías 
y suspensión de los derechos fundamentales.

38. La Jefatura del Estado: Sus atribuciones. Normas su
cesorias y Regencia. El Gobierno en el marco constitucional es
pañol. Relación entre el Gobierno y las Cortes.

39. Las Cortés Españolas (I). Antecedentes históricos. Es
tructura y organización del Congreso y el Senado. La Presi
dencia y los órganos de Gobierno de las Cortes. Forma de 
elección de los Diputados y Senadores. El «status» de los Dipu
tados y Senadores.

40. Las Cortes Españolas (II). Funcionamiento. Reglamento 
de las Cámaras: Características generales. Convocatoria de las 
Cortes. Sesiones, orden del día y quorum. Las Comisiones. Los 
grupos Parlamentarios. El debate parlamentario en nuestro De
recho.

41. La organización judicial española. El Consejo General 
del Poder judxial. El Tribunal Supremo.

42. Los Reales Decretos-leyes sobre territorios preautonó- 
micos: Análisis de su contenido y estudio de su impacto en la 
organización política. La defensa de la Constitución en nuestro 
Derecho: El Tribunal Constitucional.

43. La organización territorial del Estado. Administración 
Local. Comunidades Autónomas.

19822 RESOLUCION de 4 de mayo de 1982, de la Uni
versidad de La Laguna, por la que se convoca 
oposición para cubrir cinco plazas de la Escala 
Administrativa, turno libre, vacantes en la plan
tilla de dicho Organismo.

Vacantes cinco plazas de Administrativos en la plantilla de 
la Universidad de La Laguna, y de conformidad con la Regla
mentación para el ingreso en la Administración Pública, apro
bada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y con lo estable
cido en el artículo 8.2 del Decreto 2043/1971, de 23 de julio, 
y cumplido el trámite preceptivo de su aprobación, por la Pre
sidencia del Gobierno, según determina el artículo 6.°, 2, d), 
del Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autó
nomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, y de la 
Orden de 28 de junio de ,1978 («Boletín Oficial del Estado» de 
26 de agosto de 1978), se resuelve cubrirlas con las siguientes

Bases de la convocatoria 
1. NORMAS GENERALES

1.1. Se convocan cinco plazas de Administrativos, cuatro en 
Tenerife y una en Las Palmas, dotadas en la plantilla pre
supuestaria del Organismo Autónomo Universidad de La Lagu
na, para .ser cubiertas en turno libre.

Las plazas vacantes en la convocatoria del turno restringido, 
incrementarán las convocadas en esta disposición.

1.1.1. Características de las plazas:
a) Las plazas objeto de esta convocatoria están sujetas a 

lo señalado en el Estatuto de Personal al Servicio de los Or
ganismos Autónomos y a las normas que io desarrollan, y los 
emolumentos a percibir serán los que se fi en de acuerdo con 
el Decreto 1066/1977, de 13 de mayo, que regula el régimen 
económico de personal al servicio de los Organismos Autó
nomos, y demás disposiciones complementarias 

. b) Las personas que obtengan las piazas, a que se refiere 
la presente convocatoria, estarán sometidas al régimen de in
compatibilidades que determina el artículo 53 de! Decreto 2043/ 
1971 de 23 de julio, por el que se aprueba el Estatuto de Per
sonal al Servicio de los Organismos Autónomos, y no podrán 
simultanear el desempeño de la plaza, que en su caso, obten
gan con cualquier otra de Administración centralizada, local 
a autónoma del Estado.

1.2. Sistema selectivo.—La selección de los aspirantes se 
realizará mediante el sistema dr oposición que consistirá en el 
desarrollo de los siguientes ejercicios:

La oposición constará de cuatro ejercicios que a continua
ción se indican: Los tres primeros, eliminatorios y el cuarto 
le carácter voluntario.

Primer ejercicio.—Consistirá en contestar por escrito a un 
’uestionario de 125 preguntas de respuesta alternativa prepa
rado al efecto por el Tribunal, que versará sobre el contenido 
de todos los programas que figuran como anexo a esta convo
catoria.

La duración máxima de este ejercicio será de dos' horas.
Segundo ejercicio.—Todos los aspirantes aprobados en eL pri

mer ejercicio deberán realizar esta prueba, consistente en re

dactar un documento de carácter administrativo, elegido al 
efecto por el Tribunal, y resolver dos problemas de Cálculo 
basados en el programa que figura como anexo a esta convo
catoria.

La redacción será mecanografiada a dos espacios.
Los opositores deberán ir provistos de la correspondiente má

quina de escribir.
La duración máxima de este ejercicio será d: tres horas.
Tercer ejercicio.—Todos los aspirantes aprobados en el ejer

cicio anterior, realizarán este ejercicio, consistente en exponer 
oralmente dos temas de los que figuran en los programas de 
organización del Estado y de la Administración Pública y no
ciones de Derecho administrativo que figuran como anexo a esta 
convocatoria.

El tiempo máximo para desarrollar los temas será de veinte 
minutos, y a continuación, el Tribunal podrá efectuar pregun
tas y solicitar aclaraciones sobre los temas desarrollados duran
te el tiempo máximo de diez 'minutos. El aspirante dispondrá 
previamente de diez minutos nara preparar la exposición de los 
temas que le hayan correspondido en suerte.

Una vez desarrollado él primer tema o transcurridos diez 
minutos de exposición, el Tribunal podrá dscidir que el aspi
rante abandone la prueba, por estimar su actuación notoria
mente insuficiente. 1

Cuarto ejercicio.—Los aspirantes que hubieran aprobados los 
tres ejercicios anteriores podrán realizar, con carácter volun
tario. un cuarto ejecício de mérito consistente en las. modali
dades siguientes:

Idiomas: El ejercicio consistirá en acreditar el conocimiento 
de una o más lenguas vivas extranjeras mediante prueba escrita 
sin diccionario.

Contabilidad: El ejercicio consistirá en resolver un supuesto 
de Contabilidad que será propuesto por el Tribunal.

Los opositores indicarán en su solicitud a qué pruebas de 
méritos desea, en su caso, presentarse.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
2.1. Para ser admitido a la realización de las pruebas se

lectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años el día en que termine 

el plazo de presentación de solicitudes.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior o equi

valente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de solicitudes.

Unicamente se considerarán equivalentes a! título de Bachi
ller Superior, de acuerdo con el dictamen emitido por el Con
sejo Nacional de Educación, en fecha 17 de enero de 1975, 
Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 20 de noviem
bre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del día 2 de diciem
bre), y Real Decreto 265/1979, de 26.de enero («Boletín Oficial 
del Estado» del día 17 de febrero), los títulos de Bachillerato 
Laboral Superior, Bachillerato Técnico Superior, Bachillerato 
Eclesiástico o Bachillerato de los planes 1934 y 1938, aún sin 
haber aprobado prueba de reválida o análoga; los Maestros de 
Primera Enseñanza, Aparejador, Perito, Arquitecto o Ingeniero 
Técnico, Graduado Social con título de Bachiller Elemental 
o cuatro cursos de Bachillerato, Perito mercantil, Formación 
Profesional de segundo grado, tener aprobados todos los cursos 
de Bachillerato con sujeción a planes extinguidos, tener apro
bados seis cursos de Humanidades con dos de Filosofía de l-1 
carrera Eclesiástica.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
des-empeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del servid- del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

3. SOLICITUDES
3.1. Forma.—Quienes deseen tomar parte en estas pruebas 

selectivas deberán hacerlo constar en instancia por duplicado, 
según el modele oficial aprobado por Orden de la Presidencia 
del Gobierno, de 28 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de febrero de 1979) que les será facilitado gra
tuitamente en la Secretaría General de la Universidad de La 
Laguna,

Deberán en su solicitud hacer constar lo siguiente: Compro
meterse, en caso de obtener plaza, a prestar el juramento o 
promesa establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de afiril.

3.2. Organo a quien se dirige.—Las solicitudes se dirigirán 
al excelentísimo y magnífico señor Rector de la Universidad 
de La Laguna, debidamente cumplimentada en el impreso nor
malizado que a tal fin se facilitará por lo citada Universidad.

3.3. Plazo de presentación.—El plazo de oresentación será el 
de treinta días, contados a partir del siguiente- a. de la publi
cación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación —La presentación de solicitudes 
se hará en el Registro General de la Universidad de La Laguna 
o f;i los lugares que determina el artículo a de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

3.5. Derechos de examen.—Los derechos de examen para 
tomar parte en las pruebas selectivas serán de 1.00U pesetas.



B. O. del E.—Núm. 184 3 agosto 1982 21021

3.6. .Procedimiento de efectuar el pago del importe.—El im
porte se hará efectivo en el Negociado de Caja de la Univer
sidad de La Laguna; o bien por. giro postal o bien por giro 
postal o telegráfico, haciéndose constar en este caso én la so
licitud el número y fecha de ingreso.

3.7. Defectos en las solicitudes.—De acuerdo con el artícu
lo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se requerirá 
al interesado para que en el plazo de diez días subsane la 
falta o acompañe los documentos preceptivos, apercibiendo que 
si no lo hiciese se archivará su instancia sin más írámites.

4. ADMISION DE ASPIRANTES
4.1. Lista provisional.—Transcurrido el plazo de presentación 

de instancias, el Rectorado de la Universidad de La Laguna 
aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos, la cual 
se hará publica*en el «Boletín Oficial del Estado», figurando 
el nombre y apellidos de los interesados junto con el documento 
nacional de identidad,

4.2. Errores en las solicitudes.—Los errores de hecho que 
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento 
de oficio o a petición del interesado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.—Contra lav 
lista provisional podrán los interesados interponer, en el plazo 
de quince días, a partir del siguiente a su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», reclamación de acuerdo con el 
artjculo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva.—Las reclamaciones será* aceptadas o 
rechazadas en.la resolución que se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado», por la que se aprueba la lista definitiva, en la 
que se consignará el número del documento nacional de iden-

. tidad de los interesados. La lista definitiva de admitidos y ex
cluidos se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

4.5. Recurso contra la lista definitiva.—Contra la lista defi
nitiva podrán ¡os interesados interponer recurso de alzada ante 
el excelentísimo señor Ministro de Educación y Ciencia, en el 
plazo de quince días.

5. . DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL 
TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.—El Tribunal calificador será de
signado por el Rector de la Universidad de La Laguna y se 
publicará en él «Boletín Oficial del Estado».

5.2. Composición del Tribunal.—El Tribunal calificador es
tará compuesto por el Rector de la Universidad o autoridad 
académica 'n quien delegue, que lo presidirá, y por cuatro 
Vocales, uno de los cuales será representante de la Dirección 
General de la Función Pública, otro en representación de la 
Dirección General de Personal del Ministerio de Educación y 
Ciencia, el Gerente de la.Universidad y un funcionario de carre
ra de superior categoría o en su defecto de igual categoría 
a las plazas objeto de esta convocatoria, que actuará de Se
cretario.

Se nombrarán tantos miembros suplentes como titulares.
5.3. Abstención.—Los miembros del Tribunal deberán abs

tenerse de intervenir notificando a la autoridad cuando concu
rran las circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

5.4. Recusación.—Los aspirantes podrán recusar a los miem
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias previs
tas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo. ^

5.5. Actuación y constitución del Tribunal.—El Tribunal no 
podrá constituirse ni actuar éin la asistencia como mínimo de 
tres miembros, titulares o suplentes, indistintamente.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SE- 
• LECTIVAS

6.1. Programa —El programa que ha de regir el sistema 
selectivo de la oposición se publicará conjuntamente con esta 
convocatoria.

6.2. Comienzo de los ejercicios.—No podrá exceder de ocho 
meses el tiempo comprendido entre la publicación de la convo
catoria y el comienzo de los ejercicios.

6.3. Identificación de los opositores.—El Tribunal podrá re
querí-' en cualquier momento a los aspirantes para que acre
diten su identidad.

6.4. Llamamiento.—El llamamiento de los aspirantes será 
único, saivo casos de fuerza mayor debidamente justificados 
y libremente apreciados por el Tribunal.

6.5. Fecha, hora y lugar del comienzo de los ejercicios.—El 
Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora y lugar 
que comenzarán las pruebas selectivas, y s publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado», al menos con quince día^ de ante
lación, señalándose al mismo tiempo, lugar y resultado del 
sorteo de! orden de actuación.

6.6. Anuncios sucesivos.—No será obligatoria la publicación 
de los sucesivos anuncios de celebración de los- restantes ejer
cicios en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, estos 
anuncios deberáh hacerse públicos por el Tribunal en los loca
les donde hayan celebrado las pruebas. ■

6.7. Exclusión de los aspirantes durante la fase de selec
ción.—Si en cualquier momento' del proceso de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia del interesado, pasándose 
en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase inexac
titud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1. En el primer, ejercicio se calificará de cero a 10 pun
tos. Para,ser aprobado se necesitará como mínimo cinco pun
tos, corresporidientes, al 85 por 100 de aciertos sobre el cues
tionario propuesto.

7.2. El segundo ejercicio oe calificará J oero a diez pun
tos cada úna de las pruebas. Para ser aprobado será necesario 
obtener como mínimo 10 puntos sin haber obtenido cero en 
ninguna de ellas. „

7.3. El tercer ejercicio se calificará de cero a diez pun
tos por cada tema desarrollado. Para aprobar será necesario 
obtener como mínimo, diez puntos sin haber obtenido cero en 
ninguno de ellos.

7.4., El cuarto ejercicio de méritos, se valorará hasta un 
máximo de tres puntos al conocimiento de cada idioma o de 
Contabilidad, en su caso.

7.5. Para superar las pruebas será necesario obtener como 
mínimo, 25 puntos en la suma- de las calificaciones de loé tres 
ejercicios obligatorios.

7.6. La calificación de la fase1 de oposición viene de
terminada por la puntuación obtenida en los tres ejercicios obli
gatorios. % .

El orden definitivo se establecerá considerando además la 
puntuación obtenida en los ejercicios de mérito.

7.7. La calificación de cada ejercicio se realizará indepen
dientemente haciéndose pública por el Tribunal la puntuación 
obtenida por los aspirantes aprobados.

> 8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.—Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal publicará relación de aprobados por or
den de puntuación, no pudiéndose rebasar el número de plazas 
convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.—El Tribunal elevará la rela
ción de aprobados a la autoridad competente para que ésta 
elabore propuesta de nombramiento.

8.3. Propuesta complementaria, de aprobados.—Juntamente 
con la relación de aprobados remitirá a los exclusivos efectos 
de lo señalado en el artículo 11.2 de la Reglamentación Gene
ral para el ingreso en la Administración Pública el acta de la 
última sesión, en la que habrán de figurar por orden de pun
tuación todos los opositores que habiendo superado todas las 
pruebas, excediesen el número de plazas convocadas.

9. DOCUMENTOS

9.1. Documentos.—Los aspirantes aprobados deberán pre
sentar los documentos siguientes:

a) Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil 
correspondiente.

b) Copia auténtica o fotocopia (que deberá ser presentada 
con el original, para su compulsa), del título de Bachiller Su
perior o equivalente o certificación, académica que acredite 
tener cursados y aprobados los estudios completos y abonados 
los derechos para la expedición del título correspondiente.

c) Declaración bajo su responsabilidad do no haber sido 
separado, mediante expediente disciplinario, del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico, acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para ql servi-

■ ció. Este certificado deberá ser expeddo necesariamente por 
las Direcciones de la Salud de las Delegaciones Territoriales 
de Sanidad y Seguridad Social.

9.2. Plazo.—El plazo de presentación será de treinta días 
hábiles a partir de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de 
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán 
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Falta, de presentación de documentos.—Quienes dentro 
del plazo indicado, y salvo -os caso3 de fuerza mayor no pre
sentaran su documentación, no podrán ser nombrados, quedan
do anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la 
instancia correspondiente, referida en el punto tres. En este 
caso la autoridad correspondiente formulará propuesta de nom
bramiento según orden de puntuación a favor de quienes a 
consecuencia de la referida anulación tuiveran cabida en el nú
mero de plazas convocadas.

( 10. NOMBRAMIENTO
10.1. Nqmbramiento definitivo.—Por el.Rectorado de la Uni

versidad de La Laguna se nombrarán funcionarios de carrera 
a los opositores que figurando en la propuesta de aprobados 
del Tribunal hayan cumplido los requisitos.

Dichó nombramiento será aprobado por Orden ministerial 
según determina el artículo 0.5 del Estatuto del Personal al 
Servicio de los Organismos Autónomos, y se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado».

11. TOMA DE POSESION
11.1. Plazo.—En el plazo de un mes, a contar de la notifi

cación del nombramiento, deberán los aspirantes tomar pose
sión de sus cargos y cumplir con los requisitos del artículo 15



dei Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos Autó
nomos. cuyo apartado e), ha sido modificado por el Real De
creto 707/1979,' de 5 de abril.

11.2. Ampliación.—La Administración podrí. conceder a pe
tición de los interesados una prórroga del plazo establecido, que 
no podrá exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias 
lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos a terceros.

12. NORMA FINAL

12.1. Recurso de carácter general contra la oposición!—La 
convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativos se 
deriven de ésta y dé la actuación del. Tribunal, podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y en la forma esta
blecida por la Ley de Procedimiento Administrativo.

La Laguna, 4 de mayó de 1982.—El Rector, Gumersindo Tru- 
|illo Fernández.

PROGRAMA QUE SE CITA 

ANEXO I 

Cálculo

1. Divisibilidad. Números primos. Descomposición facto
rial. Máximo común divisor y mínimo común múltiplo.

2. Proporcionalidad, relaciones entre magnitudes. Razones 
directa e inversa. Razones compuestas. Proporciones. Términos 
y propiedades.

3. Regla de tres simple. Aplicaciones. Regla dé tres com
puesta. Aplicaciones. Método de reducción a la unidad.

4. Repartos proporcionales, El reparto directa e inversa
mente proporcional a ciertas cantidades. La regla de compañía.

5. Tantos por ciento, por mil y por uno. Aplicaciones prác
ticas. Determinación de porcentajes, bases y tipos.

6. Regla de interés. Clases de interés. El interés simple.
Problemas en relación con la variable de tiempo. Determina
ción de los intereses, capitales y tipos. El interés compuesto. 
Método de aplicación. . .

7. Capitalizaciones. Aplicaciones prácticas. Amortizaciones: 
concepto, clases y aplicaciones prácticas. Resolución de los pro
blemas de amortizaciones.

8. Descuentos. Descuento comercial y descuento real. Re
solución de los problemas de descuento. Descuentos únicos y 
descuentos en serie. Descuentos y facturas.

ANEXO II

Organización del Estado y de la Administración pública y téc
nicas de simplificación del trabajo administrativo

1. El Estado: concepto, evolución y elementos. La Constitu
ción y clases. Idea general de régimen político.

2. El régimen político español actual. El nuevo orden cons
titucional.

3. _ Organos superiores de la Administración del Estado en 
España. Funciones Administrativas de los Jefes del Estado. El 
Consejo de Ministros: naturaleza, composición, atribuciones y 
responsabilidad. Las comisiones delegadas del Gobierno.

4. El Presidente y los Vicepresidentes del Gobierno. Orga
nización ministerial española actual. Los Ministros. Los Secre
tarios del Estado y Subsecretarios. Los Directores generales 
y Otras unidades Administrativas.

5. La Administración-periférica del Estado. Los Gobernado
res Civiles: carácter, nombramientos, atribuciones. Otros órga
nos periféricos de la Administración del Estado.

0. Los Delegados periféricos de los Departamentos ministe
riales. Los Organos Colegiados de la Administración Periférica 
dei Estado:

7. La Administración consultiva: concepto, carácter y prin
cipales órganos. La Administración de controí: concepto, carác
ter y principales órganos.

8. La Administración Local. Caracteres del régimen local 
español. La provincia: naturaleza, elementos y organización. El 
municipio: naturaleza, elementos y organización. El Alcalde, y 
Concejales. Mancomunidades y agrupaciones. Entidades locales 
menores. Otras entidades territoriales.

9. La Administración instituciohal. Concepto y clasificación 
de lo: entes públicos no territoriales. Ambito de aplicación y 
principios generales de la Ley de Entidades Estatales Autóno
mas. Creación, extinción, organización y funcionamiento de .los 
Organismos autónomos.

10. Las Cortes Españolas. El Congreso de los Diputados. 
El Senado. Competencias.

11. La Administración Educativa. Organización actual del 
Ministerio je Educación y Ciencia. La Secretaria.de Estado 
de Universidades e Investigación. Las Direcciones Generales 
y la Secretaria General Técnica.

12. Organos de gobierno de las Universidades. El Rector.
Los Vicerrectores, Los Decanos y Directores. El Gerente. Orga
nos Colegiados de gobierno. '

13. Las Universidades. Su naturaleza jurídica. Organización 
académica. Departamentos. Institutos y Facultades y Escuelas 
Universitarias.

14. Los niveles educativos. Especial referencia a la Educa
ción Universitaria. Los Centros Docentes: Clases y normas ge
nerales.

15. La Jefatura del Estado en España. Poderes y funciones 
del Jefe del Estado. La Corona según la Constitución.

16. Organización territorial del Estado. Las Comunidades 
Autónomas. Los Entes Preautonómicos.

17. Análisis del trabajo administrativo. Fases del análisis 
de procesos. Diagramas y análisis de procesos: examen de los 
diagramas más frecuentes! Estudio del puesto de trabajo.

18. Análisis de la distribución del trabajo. Forma de distri
bución. Metodología del análisis.

19. Normalización. Concepto y clasificación de las normas. 
Normalización internacional y nacional. Normalización particu
lar. Normalización administrativa.

20. Programación del trabajo. Control del trabajo. Sistemas 
de representación. Idea general del estudio de tiempos de tra
bajo.

21. Clasificación de documentos: sistemas. Archivo de docu
mentos. Naturaleza, clases y funcionamiento ¡le los archivos.

22. Racionalización del material impreso. Estudio especial 
de la. fichas.

23. Distribución en planta. Ideas generales. Ambiente físico. 
Señalización de locales y puestos de trabajo.

- ANEXO III

Nociones de Derecho administrativo

1. El Derecho: concepto y contenido. Las fuentes del De
recho. Jerarquía de las fuentes. Las fuentes indirectas y las 
fuentes subsidiarias.

2. Fuentes directas: especial referencia a la Ley. El prin
cipio de legalidad de la actividad administrativa. La reserva 
de Ley. Disposiciones del poder ejecutivo con fuerza de Ley.

3. El Reglamento Administrativo: concepto, clases y límite, 
de la potestad reglamentaria. La impugnación de lóá Reglamen
tos ilegales. Otras fuentes del Derecho administrativo.

4. -Concepto de Administración Pública. El Derecho admi
nistrativo. La ciencia de la Administración.

5. La .Ley de Procedimiento Administrativo. Idea general 
de la iniciación, ordenación e instrucción y terminación del 
procedimiento Administrativo.

6. El acto Administrativo: concepto, clases y elementos. Su 
motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos Ad
ministrativos.

7. Los contratos administrativos: concepto y clases. Estudio 
de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión’de precios y 
otras alteraciones contractuales. Incumplimiento de los contra
to: administrativos.

8. El servicie público.- concepto y clases. Formas de ges
tión de los servicios públicos. Examen especial de la gestión 
directa. La gestión indirecta: sus modalidades. La concesión: " 
régimen jurídico.

9. La expropiación forzosa. Concepto, naturaleza y elemen
tos. Procedimiento general de la expropiación. Garantías ju
risdiccionales. Idea gene/al de los procedimientos especiales.

10. El dominio público: concepto, naturaleza, elementos y 
régimen jurídico. El dominio privado de la Administración: ré
gimen jurídico de' los bienes patrimoniales de Iá Administra
ción.

11. Los recursos administrativos: concepto y clases. Recur
sos de alzada, reposición, revisión y súplica. Las reclamaciones 
económicas y administrativas.

12. La jurisdicción contencioso-administrativa. Organización 
en España. Las partes impugnables. Idea general del proceso.

13. La responsabilidad patrimonial de la Administración. 
Idea general del régimen vigente. La responsabilidad de la 
Administración en el ámbito privado.

14. La Función Pública. El régimdh vigente de la Función 
Pública española. La Ley de 7 de febrero de 1964: caracte
rísticas y ámbito de aplicación. El Real Decreto-ley de 30 de 
marzo de 1977. El Estatuto del Personal al Servicio de los 
Organismos Autónomos.

15. Los funcionarios públicos: concepto y clases. Los cuerpos 
departamentales e interdepartamentales. Los funcionarios de em
pleo: su régimen jurídico. El personal contratado, laboral y 
varios sin clasificar.

10. La selección de los funcionarios públicos. Requisitos para 
el ingreso en la Función . Pública. Adquisición y pérdida de 
la condición de funcionario.

17. Situaciones de los funcionarios. Supuestos y efectos de 
cada una de ellas. Provisión de puestos de trabajo. Las plan
tillas orgánicas.

i 18. Derechos y deberes de los funcionarios. Especial refe
rencia a la carrera administrativa. Derechos económicos de los 
funcionarios. La Junta Central de Retribuciones y las Juntas 
Departamentales de Retribuciones.

19. Responsabilidad de los funcionarios públicos: clases. Ré
gimen disciplinario de la Función Pública: Faltas sanciones y 
procedimientos.

20. El sistema de derechos pasivos. El sistema de previsión 
mutualista de los funcionarios. El régimen especial de Seguri
dad Social de los funcionarios civiles del Estado: característi
ca: generales.

21 • La Seguridad Social en España. El sistema actual de 
Seguridad Social: principios y organización. Características bá- . 
sicas de los distintos regímenes especiales.

22. El régimen general de la Seguridad Social. Normas re
guladoras. Campo de aplicación, afiliación y cotización. Acción 
protectora, gestión y régimen económico financiero.


